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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Ley agrícola sancionada por el Congre-
so de los Estados Unidos de América. Expresión
de preocupación por el impacto que podría pro-
vocar en la producción de nuestro país. Vitar .
(2.349-D.-2002.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de
Relaciones Exteriores y Culto, han considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Vitar, por el
que se repudia la decisión de la Cámara de Repre-
sentantes de los Estados Unidos de América de
subsidiar la producción agrícola por un monto cer-
cano a los ciento ochenta mil millones de dólares (u$s
180.000 millones); y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconsejan la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su preocupación por el impacto que podría pro-
vocar en la producción de nuestro país la sanción
por el Congreso de los EE.UU. de la Ley Agrícola
que establece otorgar subsidios a los productores
de ese país por un monto de u$s 180.000 millones.

Sala de las comisiones, 20 de agosto de 2002.

Adrián Menem. – Jorge A. Escobar. –
Guillermo E. Alchouron. – Marcelo J.
A. Stubrin. – Luis A. Sebriano. – Haydé
T. Savron. – Sarah A. Picazo. – Elsa S.
Quiroz. – Luis A. R. Molinari Romero.
– Carlos A. Raimundi. – José L.
Fernández Valoni. – Juan C. Lynch. –
María del Carmen Alarcón. – Marta
del Carmen Argul. – Angel E. Baltuzzi.
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– Marcela A. Bianchi Silvestre. –
Carlos R. Brown. – Omar D.
Canevarolo. – Carlos A. Castellani. –
Luis F. Cigogna. – Zulema B. Daher. –
Graciela I. Gastañaga. – Miguel A.
Giubergia. – Rubén H. Giustiniani. –
Rafael A. González. – Gracia M.
Jaroslavsky. – Juan C. Olivero. – Marta
Palou. – Gabriel L. Romero. – Héctor
R. Romero. – Mirta E. Rubini. –
Francisco N. Sellarés. – Raúl J.
Solmoirago. – Ricardo H. Vázquez. –
Jorge A. Villaverde. – Cristina
Zuccardi.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de

Relaciones Exteriores y Culto, al considerar el pro-
yecto de declaración del señor diputado Vitar, creen
innecesario abundar en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos que lo acompañan por lo
que los hacen suyos y así lo expresan.

Adrián Menem.

FUNDAMENTOS
Señor presidente:
La Cámara de Representantes de los Estados Uni-

dos acaba de sancionar una ley de proteccionismo
masivo a sus productos agrícolas. Se estima que el
subsidio a sus productores locales es de u$s 180.000
millones. Léase bien: ciento ochenta mil millones de
dólares, es decir una cifra mayor o al menos equi-
valente a la totalidad de nuestra deuda externa.

Esta inédita medida, por su magnitud y alcance,
constituye un apoyo interno a los productos agrí-
colas dentro del país más rico del mundo que no
registra antecedentes y que atenta claramente con-
tra la reactivación de la economía global.
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Los efectos desastrosos de esta unilateral medi-
da para países como la Argentina, que atraviesa por
una tremenda crisis, que no posee crédito interno
ni financiamiento externo y que depende casi exclu-
sivamente de sus exportaciones para poder soste-
nerse, no se harán demorar.

Este gigantesco subsidio permitirá a los produc-
tores norteamericanos inundar de productos su mer-
cado interno, así como también saturar los merca-
dos internacionales en franca y declarada ausencia
de competencia para sus productos.

Las exportaciones de la República Argentina co-
rresponden esencialmente al sector agrícola, de ma-
nera tal que exportaciones como la de azúcar, maíz,
algodón, soja y otros sufrirán un impacto altamen-
te negativo si la norma mencionada llegase a ser
sancionada por los senadores del país del Norte y
promulgada por Bush.

Ya el año 2001 asistimos a las restricciones im-
puestas por Norteamérica al ingreso de parte de
nuestra producción de limones y de miel, a lo que
ahora se agrega la protección a la totalidad de sus
productos agrícolas, a pesar de ser Estados Unidos
el principal país que durante años recomendó a los
países en vías de desarrollo abandonar dichas prác-
ticas proteccionistas en pos de la creación de un
área de libre comercio y en aras de la globalización.

Esta nueva política de subsidios masivos al sec-
tor agrícola de la administración del presidente Bush
no sólo afectará a la Argentina, aunque éste será
sin duda uno de los países más gravemente afecta-
dos por estas medidas. Latinoamérica en su totali-
dad y los países del Mercosur están desde hace
años a la espera de una negociación que les permi-
ta abrir los mercados y recibir ayuda para reactivar
sus alicaídas economías por parte de los países
industrializados.

Sin embargo, y como para despertar nuestra per-
plejidad, en lugar de eliminar barreras proteccionis-
tas y una eliminación gradual de subsidios, los con-
gresistas norteamericanos se despachan con esta
ley tremendamente dañina para las exportaciones
locales, a la manera de un tiro de gracia a las esca-
sas actividades productivas de nuestro país.

Los subsidios agrícolas, como tanto se ha dicho,
son doblemente dañinos: lo son para aquellos paí-
ses que exportan porque no pueden competir con
precios subsidiados, y también lo son para los con-
sumidores del propio país que implementa las me-
didas proteccionistas, porque este mecanismo, al
hacer subir los precios internos, los consumidores
son quienes terminan pagando precios injustos.

La ley sancionada por una de las Cámaras del Par-
lamento americano constituye un exceso que debe
impulsar a nuestro gobierno a llevar este delicado
asunto a foros como la Organización Mundial de
Comercio, ya que el impacto negativo para nues-
tras exportaciones, según cálculos estimativos, será
del orden de los 1.500 millones de dólares anuales.

Por todo lo expuesto, señor presidente, solicito
la aprobación del presente proyecto.

José A. Vitar.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

1. Su condena pública a la decisión de la Cámara
de Representantes de los Estados Unidos de Amé-
rica de aprobar el otorgamiento de subsidios a los
productores agrícolas de ese país por un monto cer-
cano a los ciento ochenta mil millones de dólares
(u$s 180.000 millones).

2. El alerta sobre las devastadoras consecuencias
que dicha decisión tendrá con relación a los países
latinoamericanos, cuyas economías, en importante
medida, dependen de sus exportaciones.

3. La advertencia de que, para nuestro país, tal
decisión implica una pérdida no menor a mil quinien-
tos millones de dólares (u$s 1.500.000.000) en mo-
mentos en que la economía argentina atraviesa una
severa crisis, sin que exista ninguna otra razón que
no sea imponernos medidas que a nosotros se nos
presiona para eliminar.

José A. Vitar.


